
BOME Número 5942 Melilla, Viernes 25 de febrero de 2022 Página 458 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5942 ARTÍCULO: BOME-A-2022-149 PÁGINA: BOME-P-2022-458 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

7. La presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la no aceptación de dicha 
propuesta hasta que sean resueltas las alegaciones presentadas. En caso contrario la presente propuesta 
provisional se entenderá definitiva. 
 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

El Director General de Economía, Emprendimiento y Activación Económica;  
José María Pérez Díaz 
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